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DE LA PROVINCIA
f.) n9 C1JO 19(1^ (r sii 8“ asn^iaclsi noo- 9

DE ZARAGOZA.
nos

Geno 6l £

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ. D. G.) y su augusta Real ía- 
miliá continúan en la corte sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

En la Gacela de 'ayer se ha
lla inserto el siguiente Real de
creto.

«Ministerio de la Gobernación. 
=Real decreto. =No habiendo 
producido resultado las dos su
bastas celebradas en los dias 30 
de Enero último y 14 del cor
riente para la adquisición de la 
piedra, madera de pino, yeso, 
arena y hierro que son necesa
rios en las obras de mejora y en
sanche del presidio llamado de 

-San José en Zaragoza, de acuer
do con el parecer de mi consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar ai de la 
de la Gobernación para que con 

. arreglo á lo prevenido en los 
párrafos 8.° y último del arlícu-

-b is a  so uidüU íisd o íi óiniüib lab i 
6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, contra^ la 
adquisición de dichos malerialesí 

sin las formalidades de licita
ción pública.

Dado en Madrid á 21 de Fe

brero de 1866.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección ge
neral de Establecimientos pena

' les, se publica en el Boletín ofi

cial de esta provincia, para que 
los que deseen hacer proposi
ciones á los servicios que se in
dican en el Real decreto que an
tecede, se sirvan presentarlas en 
esle Gobierno de provincia, has
ta el día 6 del mes de Marzo pró
ximo; teniendo entendido que en 
consonancia con lo que se pre
viene en el párrafo 8.° artículo 
6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, no han de ex
ceder de los tipos fija Jos en las 
condiciones que sirvieron para 
la última subasta celebrada en 
1 í del que rige, y se hallan in
sertas en el Bolelin oficial núme
ro 19 del dia 3 del mismo. ■

Zaragoza 2Í de Febrero de 
1866.—Alejandro Marqnina.

BXlfliU

SECCION DE ESTADISTICA.—Circular.

Para dar <mmplimicnto á nna orden de la Dirección general de 
Estadística, en la que con toda urgencia roclapa varias noticias re- 
teionlos al esterminio de los animales dañinos durante el último año 
económico, he dispuesto que, los Sres. Alcaldes remitan con toda 
brevedad a esle Gobierno de provincia, un estado según el modelo 
-que á .continuación se inserta; espresando el número de animales da
ñinos ' muertos y aprehendidos; las cantidades que se satisfacen por 
cada cabeza, según su. clase; y por último las cantidades consigna
dos en los presupuestos con este objeto, igualhídnle que las satis
fechas, bien sea de fondos municipales ó de partfeulares. ■ ‘ 1

Zaragoza 25 de Febrero de 1866^—El Gobernador, Alejanaro 
Marqnina. . ; j 7 , /:■í;:

Partido Ayuntamienlo

Re l a c io it  . de los animales dañinos muertos y aprehendidos, por me
dio de lazos trampas etc. en este distrito municipal durante el 
año económico de 186/1-65. ■ '

Lobos. Lobas. Lobas 
preñadas Lobeznos Zorros Zorras Garduñas

Galos» 
monteses ‘Tejón es Turones

i c. 9 ■ O C 11 *, 
.¿O"-

' Cent i da des q ué se sal

il icq o

— ■

isfaceu ¡ )or cada cabeza s zgun su clase.
vi

Cantidades consignadas y satisfechas para el esterminio de animales 
dañinos. ¿ ; J.íl , , n v) •>

Consignadas erí el 
.j presupuesto mu

nicipal.

SATISFECHAS LOg, DE fflNDOS ,>

Municipales. 
bBbisieyinU
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1
_ . que Almech Prior del acto sé ha señalado el día tres de 

Tribunal(te coméelo (Te Zrra- 'Marzo próximo alas 4 de su
1). Enri

goza.
Hago saber: Habiendo decla

rado el Tribunal de Comercio de 
esta plaza por auto del 21 del 
actual en quiebra á D. Mariano 
Ciria vecino y del Comercio de 
esta Capital á solicitud del mis
mo ha pandado se publique fi
jando por ahora y sin perjuicio 
de tercero el (lia 8 del actual pa
ra la retroacción de la quiebra 
da la cual se nombró en Juez 
Com sario al Cónsul D. Pedro 
Portabella á quien los que se 
consideren acreedores podrán 
presentarse con relaciones de 
sus créditos parado* §e>les in^ 
corpore en el estado si no lo es- 
vieren. Se previene que toda 
persona en cuyo poder existan 
pertenencias de la casa quebra
da hagan la manitestacion por 
nota al Juez Confl^ar^ó páti éir 
otro caso de ser ten dos. ¡.or 
ocu ladores de bienes y cómpli
ces de la quiicbrav. A^í; mismxy 
se, prohíbe que nadie haga pago 
fri entrega de efectos de Id cusa 
(¡uebrada sino á D. Anselmo 
Pamplona del Comercio de esta 
capital deposilário nombrado, 
bajo la pena de no quedar des
cargados de las obligaciones pen- 

^^jjjéntes en favor de la masa las 
personas que no lo vcrifiijiien. Y 

' úiiimamenle se anuncia haber 
sido señalado el dia ^í-deDMat- 
zo próximo y hora de las 9 de 
la mañana para la junta general 
de acreedoras, y ¡ nombramiento 
de dos Síndicos y se es convo
ca para su asistencia en forma - k. : Por el presente cita., (ladiat
legal en la sala de este Tnbanal y einp|aza a EÚscbio González 

soltero, lííjo (íe'Manuel* vecino 
. . ’del Villar dé ló^WSPro^'parj

miento que dejno hacerlo les pa- que en ei término de 10 dias 
al narinípin ntid hav.1 Ino-nr . . i ;....  i .. -

p. donde se alebrará pcr¡BHSeñor 
'Juez Comisario bajo apercibi- 

—rará el perjuicio que baya lugar:
Dadoenj Zaragoza á 24 de 

Febtero de! 1866.UrtEiic¡que Al- 

pal, L Camilo Torres.

D.
.•j<bb ih ex »!. > rbM loq q» 

acinto de Alcocer, Juez de apercibimiento que de no liacer-

primera inslanc a del ¡ distrito 
del Pilar de Zaragoza.

L) e parará el perjuicio buehaya 
lugar.

-de Ee-
Hago saber: que para pago de ' brero de 1866.=José Esteban. 

=#J). fS.'iO^’fedroíCariiíló. '.)¿«.I ^qu niari^ ADI ■
causa criminal seguida en esle

— Juz-gadu cofttra Mam-Mttrgarila 
Salas
bre hurto, 'tengo'acordadopro
ceder á la Venta en pública !su 
basta de diferentes bienes, mue
bles ropas y efectos, para cuyo

oninfib

177 José Canteray Jue@ tie primé- 
I d-eT 'ditód dé la
| Universidad d|e Zaragoza

Por el presente cito llamo y

larde en la ^asa uúmero 23 de 
la calle de las armas deesla ciu
dad, quedando rematados dichos 
bienes en favor del mejor pos
tor.

Dado en Zaragi 
Febrero de 1866, 

á 18 de 
a cinto Al-

cocer,—Por mandado dé, su Se- 
ñoríaj Fernando B^oquera.

D. Jacinto de la Peña, Juez de 
primera instancia de Calalayud 
y su partido.

Hago saber: Que en el espe- 
dletifé de concurso voluntario 
enceste Juagado por D. Manuel 
Andreu y Sánchez, vecino y del 
comercio que fué de esla ciudad 
se ha señalado para la Junta ge
neral de acreedores el día once 
de Abril próximo viniente á las 
H-de-str- -mañann- en la Siria 
audiencia de este Tribunal, de- 
breiíM /fifehos acreedores pre-j 
sénlapp en la junt^con ej lílu- 
lo justificativo: (i^u cródito, ba-i 
jo apei|Oil)imienlo de:.no, s^r ad- 
iniü(!os de lo contrario, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 
•j/Dadóen Cálalayiid ¿ 17 idé 
Febüero de 1866.—^Jacinto íde 
la Peña. -D. S. 0. Mamés Ari-

- >"4 O.1! ll'Oflidl O'ü, : U 1 k,ob j ....

u ^/nbCi ■ (”P— 

.miiiqndí
D. José Esteban Juez de prime 
ra instancia de la Villa;। y par 
tido de Belchite.

comparezca en este Jdzgado á 
responderá los cargos' que lo 
resultan en causa criminal que 
contra el mismo y otros se sigue

I por| incendio de i arbole^ de un। ITué rfoTIe iIFpi-o piedad : "Lean 4 
.dfQj.LucUp HLbmtitcinlo, bajo

emplazo por segundo edicto y una parte de la estension del mediane- 
pregon á Ignacio Miguel Fer ro de la derecha.

2 .® Iglesia antigua señalada con el 
número 18, compuesta de una nave 
con capillas laterales, crucero, presbi
terio y adoradas la sacristía y la tone 
ó campanil. El coro se halla estableci
do en la parte anterior y agregado al 
piso principal del edificio número 17:

3 .° Edificio de pisp bajo marcado 
con el'número 19 en (jómunicacion con 
la sacristía:

4 .° Idem marcadd con el número

¡inguer, natural de Madrid, con
finado que fué del presidio de 
esta capital, para que dentro 
del lérmino de 9 dias comparez
ca en esle mi Juzgado silo en la 
calle“ de D. Jaime primero nú
mero 50, á o r la nolificacion de 
la sentencia egeculoria pronun
ciada pb) s. E. la Sala tercera , 21l coínpm;8to de pis0 de só^os y ba- 
de la audiencia del territorio, ■ j0, cubierto a icja tana.
en causa que se siguió ai inis:no 
sobré quebraniamiento de c n 
deñáj pues que de no verificar
lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de 
Febrero tic 1866 .—José Cante
ra.—Por mhntbado de su Seño
ría, Mariano Moliner.

.D. Atanasio Tuñon, Caballero de la
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero y rúes de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara-

sb oloiosb Ig o ÍI lab °.t) 

hl Hago salurr Qúé^á petición dein- 
t0résa(ÍQs se.y^rj¡e yha tinca Harpada 
ex-convento de Jesús sita en los tér- 

' miéds dAesta'crddúd, ciiyh situecibti y, 
área se halla limitadaal Norte perla 
medianería de la casa y huerta de la’ 
señora viuda do Blmco. al Esle por la 
de la señora viuda de Estrada, al Sud 
por las de Marcos Láfut^te, De* Rosp- 
lía Perich y D. Manuel Lober, y al 
¡Oeliie por ebcpWflo.dp, íiQrpdeM que; 
parte desde el estrenio de la calle .de 
Jesús (arrabal de esta ciudad) en el 

el camino lepa
do del Vado del Gallego, donde estpn 

- ‘és!táb',lé¿ÍdáS l& enlrtidaS de sus' de'péh- 
-.ideneityq Lasjljp^.detl oootorno cpns- 

títuyen uu polígono irregular de 23 la
' ¿üFérficié ds de 467b hi'éíVos
. [puadradí^ •^p?p^¡:centéíiniasí distri

buida en la forma siguiente: 1864 non 
" ctiUeflmáK la festétisi^' édíficada;' 

á I$íi99 A 
corrales y. 1593 con 90 al cultivo. Se 

" 'c'óihpÓné db' óil grúpo d^SdWcios'dpFb- 
. (PMdp8 i#i ge^ral sl lobg.etq pri^ijiyo 

de'la íinqa.. v en que,se han hecho las 
i,9n9á1iBc9lÍwfe,^Mgtirénlw p'aHI íu 
- yMovpehajQton^ qomo aerifica en Ja 

actualidad devarios patios ó corrales 
kstos fie úti'cáll^o^ú^3 la én- 

'krad? dqlyar^sjdepépd^as !y/db ¿vn
huerto con casa, em 

’^^cfon frótales, t la
60^ qué ñr^^iy- 

mente se cohstruvcn en la localidad 
í-^in^W^s á
¡ soqtiwa^icl^) cJei;du¿ b ■ l!ñ ni ¡

-Sipai^y BegwddofSdíbdfi siy ^ensiqn^a

las necesidades del Establecimiento in
dustrial á,que está destinado compren

-; ¡d ¡^033’ Iás4 ddpénd¿&ia6 la ;io-

revestido y con tajea para la conduc- 
I cion de las aguas.dfi.jquo se surte. Sel 
' utiliza además en los diferentes pisos
i

5.” Noviciado,‘sin número consta 
de piso bajo, principal, segundo y bv- 
hardillas trasteras, teniendo agregada 
en todas ellas la erugía medianera del 
número 17; está distribuido en vivien
das. Adorado al mismo hay un pabe-
llon de piso bajo con destino á cochera 

" de i y sobre él establecida una azotea 
I jérvicq» áe una de las habitaciones 
¿ presidas. L tí

es-

una

con

, 6.° Iglesia nueva ó capilla de
¡ sola nave: •

7.° Pozo de nieve revestido y
los accesorios indispensables. Los cor
rales ó patios.son cuatro el primero y 
segundo á cóntinuacion uno de otro 
sirven de ingreso á la Iglesia antigua, 
al convcntcrnl noviciado á ccratro pe
queños corrales con cuadra; dependen- . 
cías, úe.igy/>l núm9r,o¡de lap habitacio
nes distribuidás en éste y á los' huertos 
medianeros propios de I). Marcos La- 
fuente y de D.a Rosalía Perich, pero 
as entradas de los últimos no consti
tuyen serviduitibre alguhá de lá' finca 
y puedé?) suprimirle cuando.we con
sidere oportuno. El tercero es de ser
vicio ¿el édifieío ntlítiéro 20 por el 
que tiene la eivtraiia y del cuál forfna 
parte un coverlizo comprendido entre 
las dos iglesias. El Cuarto con una pe
queña cuadra lo está entre la iglesia 
nueva ti gonv^jtfo y el noviciado. El 
callejón médiamro con ía casa y huer
ta de la Sra. viuda de Blanco sirve pa
ra el ingreso'á la iglesia uueva, al- 
último de los, corrales espresados y al • 
huerib. Hay adetfiás corta estension de 
terreno éntre el camino de herederos 
al pozo de lá niéve y la fachada late
ral de la Iglesia antigua que pertenece 
á la finca, st bieputo' yestá aprovecha
do en la actualidad y aparece como un 
gasa ncjiq ,d^. dipho. c a jú  i J>Q cu esta par- 

"fí Ef huerto se halla situádo entre 
éPedíflriú déV^óVicíbtíá y las propie
dades de la Sra. viuda de Blgneo, la 
de Estrada y D. Marcos l afuente.

, pota casi1có6stácde(piso bajpt princi
pal y segundo- Construcciones; 5,6 en- 

ocfiéntftfñ‘ent regular esiad’o iétr"géne-
pal Ips.; delp^oaventójioviciaido ;y it^a 
¿el huerto-, las de los muros, bóvedas 

’ A' ciWríótie ambas iglesias, pozo de 
_■ a nie^b síjcfisVa y pa^dqs-^ cej^ca 

in mediaoo.estaap, y en el de ruina 
nWnA^'^SsMel cueópd’ Vtr^eírw de £

^^rrew pl valor de e^ta
todo's sus accesorios huerto, plantá-

q L jVi ju  fl9 cOÍI

-pÉúi^md en Ja Audienciá de; ; este Juri-

postura 
saCÍon. iiüiM oh
. Dado eu Zaragoza á 16 de Febrero 

ntie í§66!.:=~Áta^a¿io tuíoh^Pofman- 
nd^le dp 6.^ b- CamiloTwes. sb

MOihB leb omillu v eolmiiq

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION PRINCIPAL.
de flaeienda j'.aV- n i)rotin-

Aprobada por §,.;%« l«i nue- 
, va instrucción, que determina las 

atribuciones de las Secciones es
peciales de la Contribución In- 

' dustrial y dé Comercio creadas 
por Real decreto de 25 de Setiem
bre de 1865, ha creido esta Ad- 
ministracion conveniente hacer 

. saber por medio de este periódi
co oficial la parte mas esencial 
de su articulado y especialmente 
la que se refiere á los industria
les de todas clames y categorías, 
que es como sigue:

jCAPITCLO 2.°

- De la defraudacron y dclaspends en 
incurren los depaudadores.

oc Art. 12. Serán considerados 
como defraudadores de la Con- 

-itribucion Industrial y de comer- 
,cio, con arreglo á lo que dispo- 

' líe el Real decreto de.20 de Oc
tubre de 1852:

l.° Los (pie habiendo de dar 
¡principio ai ejercicio de una in
dustria, comercio y profesión, ar- 

-te ú oficidi de los sujetos á ésta 
contribución, no presenten pre
viamente, á la administración en 
las capitales de provincia y cá- 

yb&hs de partido, y en los demás 
- pueblos al Alcalde, una declara
ción firmada por duplicado en 

- que; éspresen su nombre, domi
cilio, industria, comercio, profe
sión, arle ú oficio que van á ejer
cer.

. 2.° Los que presenten decla-
-racioñes ó documentos falsos ó 
inOsactos de las industrias =qne 
ejerzan, siempre que la inexac- 

,tilud no proceda de las. oficinas 
éque los hayan expedido; para sér 
colocados en nna clase inferior 

? á 1® que señalan las Tari-fas, sin 
perjucio ídel procedimiento cri- 

nmmal á que hubiere lugar.
5.° Los que hallándose ma- 

-triculados en una clase no dén 
•aviso de la industria á quc ^c de
diquen en otra clase diferente, ó 
del mayor ensanche ■ (jue hayan 
dado á sus operaciones industria- 
des/jlfabrilesi ó (Stiífiátoiqlésu l 
- A.?. Los qncí 'se -bstablÍKman 
efi i distiota.de s¡aquella 
en que estén W

m^sgipar á la. ^difiú^tracion ú 

mpy^a sausier la diip- 
reney t4s.. c^, 
y .ser .comprendidos- on los re- 
to^éWandiMY'11^

íhdúyifras señUtifes en 
la Tarifa núm. 2.e. no 
á-4a base de población, --sin ir

.ülilfsí) omolnA bb ¿iHviqmi

. provistos del certificado de ins
cripción espedido á su nombre.

6.° Los labradores, coseche
ros y ganaderos que compren ó 
vendan habitualmente frutos y 
efectos sujetos al pago de lá con
tribución industrial, y no acredi - 
ten en el acto que gozan de exen
ción.

7/ Todo funcionario público, 
que contraviniendo á las prescrip
ciones de los artículos 47 y 48 
del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852, dé con sus ac
tos motivo á que se cometa de- 
fraudocion.

Art. 15. Sin perjuicio del pa
go de las cuotas devengadas en 
los dos años anteriores, si du
rante ellos se ha egercido la in
dustria ocultada y de que todo de
fraudador será siempre respon
sable, se impondrá al contribu
yente que resulte hallarse ejer
ciendo una industria, comercio, 
protétion, arte ú oficio, ó haber
las egercido en cualquiera de los 
dos años anteriores á la fecha de 
la justificación sin oslar matri
culado, una multa igual á la cuo
ta que por un año deba satis - 
facer según tarifa.

Al qué resulte inscripto en una 
clase inferior á la que correspon
da jiorla industria que ejerza, se 
le impondrá lo multa equivalente 
á la mitad de la cuota que por 
el año señale la tarifa de su da- 
sé;’y á los defraudadores de que 
trata el párrafo 7.° del art. 12 
de la presente Instrucción, se
les impondrá una molla equiva
lente á las dos terceras partes de 
la que se exigiría á los contribu
yentes respectivas. '>

Los reincidentes serán multa
dos con el duplo de las cantida
des que respectivamente señalan 
los párrafos precedentes.

Art. 14. La imposición de 
las mullas releva ¿i los coptri- 
buyentet del recargo de seis por 
ciento de (lemora que correspon- 
al TeíoVó sobre las ‘cantidades 
no satisfechas en los plazos, de 
Instrucción; pero se hará efectivo 
Cn los éasos dc^bsolncion ó .con
donación do dichas múlías, ,-iem- 
gg ...........* 

Dedu. conijit'ubi'icioii aMÍTtish*ativa.
■« mnrqrHi)

Art. 15. La comprobación 
ndmMistrát^ái'-téhidrá por objeto 
averiguar lúSdpvbfétiioAes; indíis'- 
tiáasp artes' ib ofidios qué;sé ejeT- 
zan por personas (iué no estúñ 
inscriptas ;|éri las mátríénlas 'de 
Subsidio indu^8ml y de CdnfeP- 
cio, ó'queJlo hayah sido en cla- 
se¿ M condicidAes dfstiiitas de íá^ 

que señalan las tarifas para cada 
uno.

Art. 16. Respecto de las ca- 
pilak^ de ¡nuvincia, los Adminis
tradores principales de Hacienda 

.pública podrán disponer, según 
las ■ circunstancias de la localidad 
y 10á casos de que se trate, que 
ejecuten la comprobación adini- 
ñistrátiva los Inspectores, oficía
les ó Á¿driles de la contribución 
iudu^rial.

Art. 18. Los Inspectores, Ofi
ciales y Agentes del Subsidio au
torizados en la forma que mas 
adelante se dirá, podrán presen
tarse en los establecimientos pú
blicos ó privados para conocer las 
profesiones, comercios, industrias 
artes ú oficios que en ellos se 
ejerzan, y exigir la presentación 
de los certificados que acrediten 
la insoripcion y si los contribu
yentes comprendidos en la matrí
cula están bien ó mal clasifica
dos.

Art. 19. Los contribuyentes 
que se nieguen al reconocimiento 
do sus establecimientes por los. 
Inspectores, Oficiales y Agentes, 
ó no presenten los certificados de 
inscripción por causas que nol 
aparezcan justificados, á juicio del 
Gobernador ó de la Administra
ción de provincia en su caso, po
drán ser multados por aquel co
mo desobedientes á la autoridad 
sin perjuicio del procedimiento 
que. corresponda conforme á esta 
Instrucción, y á lo dispuesto en 
el Código penal.

• , 1, . . ■ i ■ ' 1 : : 1 ■ : " !
CAPITULO 4?

pe los espedientes y su tramvlacion. 

Art. 20. Los expedientes que 
se instruyan sobre defraudación 
a la Contribución Industrial y de 
(Comercio, constarán:

1/ De la denuncia particu
lar, si la hubiere. . / . ;

2.° ■ De la diligencia tle rpeo- 
nocimicnto de la casa, comercio, 
fábrica ó eslablocimienio, prac- 
!irada por el emplt'ado o agente 
aél Subsidio qim 'íromiieva o ins
truya el expedjeníé; y en cuya 
diligencia se expresará clara explí
cita y detalladamente la industria, ¡ 

'profesión, édriiórcío, {irle úóficio 
que en hdtibl se ejerza: los arü- 
cfilos (pie sean objeto de la ven- 
fa y su úiodd hahilm.!! de e\- 
peridicion én'lós córrierciaiés,, así 
í'oúió los ajiáratos y objetos iúy 
posinh’s en las lúbricas y arle- 
faclos. lista diligencia deberá fir
marla el mí'éHúSdb ó dos testi
gos cuando ,a(¡,ufl no sepa ó no . 
quiera firmar, y el émpteado que . 
la praclííjue. • ■ ■ •

5.° De otra diligencia en que i 
sé liará constar rilerahnente lo que

el interesado exponga |u de
fensa, ó que habiendo,sple re
querido al efecto ho quiso usar de 
su derecho. Esta diligencia será 
también firmada por el interesa
do, ó en su defecto por dos testi
gos, como se proviene respecto á 
la anterior.

4? Si en la diligencia espre- 
sada en el párrafo precedente 
hiciese el interesado alguna cita • 
favorable, se evacuará inmediata
mente, si es dentro de la misma 
población, ó se dará cuenta al Ad
ministrador ó Alcalde para quedo 
disponga de .oficio, cuando haya 
de evacuarse fuera de aquella.

5.° Evacuadas las citas y uni
dos al expediente los demás da
tos que se consideren conducen
tes á la completa justificación del 
hecho, se avisará al denunciado 
por medio de diligencia escrita y 
autorizada en la forma estableci
da en los párrafos anteriores, que 
el expediente de comprobación 
queda terminado y que pasa á la 
Administración.

Art. 21. El funcionario que 
- instruya el expediente, extenderá 

á continuación de la última dili
gencia un informe razonado so
bre los hechos proponiendo la 
pena en que á su juicio hayan in
currido 61, ó los contribuyentes 
comprendidos en el expediente, 
y citando ias disposiciones que 
sean aplicables al caso.

Si el espediente lo hubiera ins
truido un Oficial ó Agente, con

, signará el Inspector su coiiibrmi- 
1 dad á continuación dpi informe 

de aquellos, ó propondrá io^qüe 
estime más procedente; """ ■ 

• Art. 22 La erilVédli tifo fós 
espedientes á la Admiñi'sÚiácion 
de Hacienda se verificará pUéci- 
samentc dentro de los 5 diáyft1!- 
mediátos á la última diligencia.

Art. 25. La Administracmn 
dé Hacienda procederá á exami- 

■ náí si está justificado el ogeedi- 
cio de la industria que haya sido 
objelq expediente. Si rió lo 
estuviese, acordará las nuqvas 
diligencias que deban practicarse.

Art. 24. Cuando ja Adminis- 
t^acion encuentre justificados luís 
hechos, y después de examinar 
las . excepciones de los contribu
yentes que las expongan dentro 
d,e uii.piazo de.6 dias, contados 
desde el siguiente, al de la noti^ 
fícátí^n admipjsirátíva prevenk 
da^enol párrafo) 5.° art. 20, de 
esta. Instrucción propondrá ál Go
bernador de la provincia la decla
ración de la industria, comercio, 
arle, ú oficio pgercido por los " in’- 
teyesados, señalando la cuota'que 
dq^an satisfacer según tarifa :y la 
.milita en que hayan incurrido por 
la ocultación.j i I •>:
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Para el señalamiento de la cuo
ta y multa se practicará la corres
pondiente liquidación en que cons- 

1 ten todas las canlidades de (pie 
debéñ i’dspondcr los denunciados 
hasta el trimestre res¡)eclivo al 
dia do la liquidai'ion.

Art. 25. Si la Admhistracibn 
*' con vista de los'espedientes y de 

las réchmácrones de los intere
sados ho considerase procedente 
la imposición de multa, espondrá 
las razones en que funde su dic
tamen y lo propondrá' asi al Go
bernador de la provincia.

' En este caso, se practicará la 
liquidación de las cuotas del* Te- 

1 soro, con el recargo de 6 por í 00. 
- Art..26. La imposidion^ ide

las multas-corresponde <á los Gk)-* 
bernadoresi de provincia, segun

( se dispone en el art. 45 dól Réal 
decreto ;de 20 i de Octubre de 
1852.

Art. 27. Si los Gobernadores) 
estimasen que no está insliíicáda 
la existencia déla industria, arte 
ú oficio de que se trate, podrán 
ampUqr la justificación de ios ex

, podientes, tomar informes y no
ticias, y oir nuevamente á los in- 

.. teresados.
También devolverán el expe

diente á la Administración para 
que exponga de nuevo lo que 
crea conveniente.

Art. 28. Cuando los Gober
nadores encuentren arregladas á 
Inltruccionlas propuestas de mul
tas por el resultado de los expe
dientes, ó por las diligencias que 
manden practicar, las impondrán 
desde luego, expresando en su 
decreto la clase de industria, arte 
ú oficio que se declara, las cuo
tas que debe satisfacer el contri- 
bnyente, yel importe de la multa 
impuesta.

Si por el resultado de las di
ligencias considerase el Goberna
dor que no procede la imposición 
de multa, lo consignará también 
en decreto razonado.

En ambos casos, se pasarán los 
expedientes á la Administración 
para los efectos correspondientes.

Art. 29. Las resoluciones de 
los Gobernadores de provincia de 
que trata el artículo precedente, 
causarán estado y solo serán re- 
clamables por la vía contencioso- 
administrativa, que deberá en su 
caso entablarse por los particula
res dentro del improrrogable pla
zo de 50 días, contados desde el 
siguiente al déla notificación ad
ministrativa.

Cuando las resoluciones de los 
Gobernadores sean absolutorias 
también causarán estado. Las Ad
ministraciones de Hacienda remi
tirán los expedientes á la Direc
ción general de Contribuciones,

a
á fin de que esta acuerde si la Ad- denuncia de un particular cuaí- 
ministracion debe intentar la vía i—u .-a a,i...
ronteucio^a,' dptro del plazo se| 
ñalady ep él art 95 deja |ey de 
25 de Setiembre do 1 $65.

Art. 50. Para que los parti
culares puedan iisar del derecho 
que Ies cpn^eae el artículo ante
rior, deberán consiguár en la Te
sorería, de provincia el importe de 
las cuotas y multas ó afianzar,fu
pago, á sati^im'cion di- la Áumi-i 
nistracion de Hacienda, sin cuyo 
requisito no sera admilida la de
manda.

Art. a!. * Pasado el término 
do 50 dias sin haliersc hecho la 
‘(■n ignacion, ó el afianzamiento 
del impórte de las cuolas y dú 
las multo, se «eíle^ á su 
exacción en los lommios que pyc- 
vienenlas ^nstrucciopeV,

Art. 52. Cuando los inlí-re- 
sados acudan ante los Consejos 
provinciales reclamando contra 
los acuerdos dictados por los Go
bernadores, sepasarán á los mis
mos los expedientes instruidos, 
anotando en el libro de registro 
la salida con la especificímion ne-

(piiera, tendrá ¿sie derecho, con 
arreglo á lo esLddecido en el arl 
líen o 45 di-l Real dccn-to de 20 
de ( clubre de 1852, á la tercera 
parte del importe de la multa ó 

' imillas que sg gy. ‘pn
caso.de condonaéion de 1;as mis.

le. corresp.mdienle al deiiiu|ma
iW-:':1 .Va

r U PEMMM.
COMPAÑIA GEATHA1 W SEGIROS

mui nos sobre la vftMV

Deb eodó esla Cí-irpañía'iiróccder 
á la venta en pública suba-la debías

cesana. .
Art. 55. La gustanciacion de* 

estos juicios ante los Consejos pro
vinciales, en los que representa- 
rmi al Fisco los Promotores de Ha
cienda, sqrár la que se halla esta
blecida para los negocios conten
ciosos de la Administración.

Art. 54. De los fallos de los 
Consejos provinciales podrá ape
larse para ante el Consejo de Es-' 
lado dentro de 10: días contados 
desde el siguiente al de la noti
ficación de la senteñeia, tanto 
por los particulares como por la 
Hacienda pública. ' •

Ari. 55. Los Promotores fis
cales apelarán para ante el Con
sejo de Estado, cualquiera , que 
sea el importe de la cuota y mul
ta, materia ú objeto del Juicio, 
siempre que los fallósde los Con
sejos provinciales sean perjudi
ciales á la Hacienda; ó incurrirán 
en responsabilidad si dejaren tras
currir el plazo señalado en el ar
tículo anterior, sin interponer el 
recurso.

Art. 56. Si los Consejos pro
vinciales denegasen en algún ca
so la apelación interpuesta en 
tiempo, solicitarán los Promoto
res fiscales testimonio dei fallo y 
de la providencia denegatoria y 
le remitirán al fiscal de ío conten
cioso en el Consejo de Estado, 
para los efectos á que haya lugar.

CAPITULO 5.’

Disposiciones generales.

Art. 57. Cuando el expedien
te Se baya instruido en virtud de

UU.l • • ;

! Arí. 58. Ctoneícbje'to deque 
no ¡nieí an ponerse, obstáculos á

. ¡os In^peckires, ^fi{eialc^ y Agon- 
I tés en el désempeñode- las. fuin- 
IsfwtdaiMJ’8?’ ybuimsJ 

Iracionos de Hacienda Ies espo- 
(lirmiemlillcados 090 el V.“ B? 
de los GohprnaqprQ  ̂ep que cons
to hallarse egercitmdo aquel cargo 
y con prese.ntayop de ^stp docu- 
iucnlo podrán rcclamr.r en todo 
liémpo los auxilios necesarios de 
las autoridades locales.

Ar!. Los Alcaldes de los 
puetips auxilirán estos funciona
rios en el eiprciejo de su cargo, 
haciendo que se los exhiban y fa
ciliten todos.jo^ documentos, da
tos y noticias que reclamen para 
el mejor desempeño de aquel.

Art. 44, Quedan derogadas

• catorce casas Conslrüi'lVs <.n MíTrid, 
' calles d I D s ogaño, Barco, Valver- 

de y Muñoz Torrero,' v 
h^llk'W R

ras 
;OS,

todas las Instrucciones relativas á 
la Investigación y comprobación 
administrativa en la contribución 
Industrial. .

Zaragoza 21 de: Febrero de 
1866.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

Distrito nmoersitano de Zaragosa.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 11 do Enero de i 
1855 han de proveerse por opo
sición las escuelas de párvulos 
vacantes hoy en la provincia de 
Teruel. -

La de Teruel con la dotación 
anual de 800 escudos.

Ademas del sueldo disfrutarán 
los maestros habitación decente 
para sí y su familia.

Las oposiciones tendrán lugar 
en los dias que designe la Junta 
de instrucción pública de la re
ferida provincia, la que tendrá 
presente para la admisión de es
pedientes, que los opositores reti
nan los requisitos todos que exi-

la citada Real orden.
Los espirantes á dieba escuela , 

dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas por sí mismos á la es- 
presada Junta dentro de 50 dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompañan
do los documertos que exige la . 
citada Real orden. ,

Zaragoza 17 de Febrero de 
1866. —El Vico-Rector, Pedro 
Berrov.

C'^n vtñ Ita á la $ I Cid, (1 ndiá ¡u- 
gar el remate de las mismas en los 
dias qu * á co'Gliii’iai ion represan:

Día 11 de Marzo, priimr grupo 
de casas, que comprnide las cinco 
do la cárie de! Desé/fgáiío^ núme
ro 10.

Día 18 de,Mar^o, segundo grupo, 
que abraza la casa núm. 1 duplica
do de la c^ll.e de VaLérde, y tas 
tres casas 3, 5 y 7 de. la do 
Muñoz Torrero.

Dia 19 de Marzo, uicer grupo, 
que consta ds las casas calle de Val- 
verdr, núm. 1 triplicado y-cualripli- 
cado; la del Barco, núm. 2, y las 
casas núm. 4 y 6 de la de Muñoz 
Torrero. , "

Dia 23 de Marzo, cinco casas de 
la calle de Bccolelos, con vuelta á 
la dal Cid, núms. 9, 11 y 13 per la 
primera, y 1, 3 y o por la se
gunda.

Las personas que deseco esplica- 
ciones deben diiigirse á las Glicinas 
de la Compañía, calle Mayor,- 18 y 
20, cuarto segundo, donde se en
cuentran los pliegos de condicianes y 
planos de las fincas, las cuales pue
den ser visitadas por los que quieran 
interesarse en su adquisición. El si
tio de la subasta se anunciará opor
tunamente.

Madrid 25 de Enero de 4866.— 
El Director general, Pascual Madoz.

En su consecuencia, y hallándose 
en la Representación de esta Capital, 
calle de Bruil, núm. 4, los planos 
de las casas y el pliego de condicior- 
nes parala venta, se hace piasente 

.esta circunstancia para que las per
sonas que pretendan interesarse en 
la subasta y deseen, (‘aplicaciones 
puedan dirigirse á las oficinas de es- 
la Sub-Direccion. Zaragoza 8 de Fe
brero de 1866.=El Representante, 
Felipe Juste.

Las parcelas sobrantes de la 
apertura de una nueva calle des
de la de los Alberiles á la plaza 
de la Constitución de esta ciu
dad de Borja, que'han sido re
tasadas, se sacan nuevamente á 
subasta en los días 4 y 11 de 
Marzo próximo á las once de sú 
mañana en la Sala consistorial 
bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en Secr^ 
taría. ■ . t

lmpreHi¿ do Antonio Gallifa.
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